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La Subprocuraduria de Ordenamieñto Teritoriál de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,,Iéxico, con fundamento en los artícllos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21 27 f?cción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de Nréxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOT,2o17 4159,
SOT-1722 y acumulado PAOT-2o17-4164-50T-1724, relacionado con la denuncia presentada añte este

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de l\réxico a 2 0 ABR 2018

Organismo descentralzado, emile la preseñte Resolución considerando os siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de diciembre de 2017, uña persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
frañspareñcra, Acceso a la lnformación Pública y Rendició¡ de Cuentas de la Ci!dad de México, ejerc ó
su derecho a solictar que sls datos personales fueran considerados como iñformacón confideñcial
denunció ante esta lnstitución, presuntos incump imientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)
y en materia ambiental (ruido y vibraciones), por las actividades de gimnasto, carpintería y taller mecánico
que se reaLizan en el inrnueble ubicado en calle Navara, numero 210 co on a Álamos Deiegácón Ben(o
J!árez: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 10 de enero de 2018

Con fecha 20 de diciembre de 2017 una persoña que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, elerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confrdencial,
deñunció ante esta lnstitución, presuntos rncumpl¡mientos en materia de desarollo urbano (uso de suelo)
y en materia ambiental (ruido y v¡braciones) por las aclrvrdades de grmnasio, carprntería y taller mecáñico
que se realizan en el inmueble ubicado en calle Navarra número 210, colonia A amos, Delegación Ben to
Juárez, la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 10 de enero de 2018

Para la atencrón de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visilas de verificación a las autondades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll lV, V, V¡¡;
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradula Añbiental y del Ordenamieñlo Territoria de la
Cildad de México, asicomo 90 de su Reglameñto. ------.---------
ANÁLIsIs Y VALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y oISPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

EXPEOIENTET PAOT-201 7-,1159§of-1 722
y acumulado PAOT-2o17 4164-SOf -1724

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desar¡ollo urbano (uso de
suelo) y arnbieñtal (ruido) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ar¡biental de
Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AN4BT-2013 todos para la Ciudad de México, ásl
como el Programa Delegacronal de Oesarrollo Urbano para 8eñito Juárez vrgente. ---------------
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EXPEDIENTE: PAOT'2017 -41 59 -SOf -1722

y acumulado PAOT-2o17 -4164-SOf -1724

En esle sentido, de los hechos deñunciados, las prLrebas recabadas y la norrñatividád aplicable, se tiene

'1, En meter¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el recoñociñieñto de hechos reallzado por personal adscrito a esta Entrdad en el inmueble
ubicado en ca le Navarra ¡úr¡ero 210, colonia Alamos, Delegación Benito Juárez, se constató un predio
coñ locales comerciales En el local A se realizan las actividades de gimnasio con denominacón socia
Al Blacks Pit X Fit" y en el local B se realizan las activrdades de laller aulomotriz, sin constatar

actividades de carpintería

De la consulta realizada él SIG-SEDUVI se desprende que al inmueble iñvestigado le corresponde la
zonilicacióñ Hl3l2O (Habitacional, 3 nive es máx mo de atura, 2oold mínimo de área libre), en donde el uso
de suelo para gimnasio taller automotriz y carpinteria no se encuentran permitidos de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño para Benito Juárez vigente

Al respecto, de las gestiones realizadas por esla Entidad, se desprende que él lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México, nció procedimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) con números de expediente INVEADF/OV/DUYUS/3499/2017 y expediente
INVEADF/OV/DUYUS/739/2018 respectivamente, toda vez que el uso de suelo para gimnasio y taller
automotriz no se encueñtran perr¡itidos de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Benito J!árez vigente

En virtud de lo antérior las activdades de gimnasio y taller autoñokiz que se realzan en el inr¡ueble
ubicado en calle Navarra ñúmero 210, coloñia Alamos Delegación Benrto Juárez, no se encuentran
permitido en la zonificacón aplcable al caso de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Benito Juárez vigente, por lo que corresponde a la Coordinación de Substanciacióñ del
lnstituto de Verlficación Adr¡inistrativa de la Ciudad de fi¡éxico substanciar los proced mientos
INVEADF/OV/DUYUSi 399/2017 e INVEADF/OV/DUYUS/73S/2018 iniciados al inmueble investigado,
imponrendo as medidas y sancrones procedentes, adiciona mente no se constataron activdades de
ca.prnlería en ellug¿r

2. Eñ maler¡a ambiental (ru¡do y v¡braciones)

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 18 dé énero de 2018 por personal adscrito a
esta Entidád en calle Navara número 210 colonia Álamos, Delegacrón Benito Juárez. se conslató un
predio con locales comerciales En el local A se realizan las actividades de gimnasio con de¡omtnaclón
socal All Blacks Pt X Fit y en el local B se realizan las actrvidades de laller automotriz, sin constatar
actividades de carpinteria No se perc bieron emisiones sonoras ni vibraciones

Al respectocoñfecha06denarzodelañoencurso.personaadscrtoaestaEntidadreaizóunsegundo
Teconocrmiento de hechos con a fina dad de levar a cabo una T¡edic Ón de rudo generado por las
actvdades gimnasio que se rea zan en el nmueble investigado en os horaros señalados po¡ la persona
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EXPEDIENTE: PAOT-2017 4'l 59 -SOf -17 22
y acumulado PAOT-2017 -4164-SOf -17 24

denunciante, constatañdo que se realizaban actividades de gir¡nasio y taller automotriz las cuales no
gene'aban '- do ni vibrac ones. ----------------

Al respecto se realizó una lamada teefónica a a personaL denunciante con la finaldad de saber s la
mo estia de las em siones sonoras persistia. derivado de las activ dades de gimnas o que se realizan en
e inmueble investrgado sln que se atendiera a ia m sma --------
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No obstante lo anterior, si bien es cierto qlre no se constátaroñ emisiones sonoras ni vibraciones
generadas po¡ las actividades de gimñasio y taller áutomotriz durante los reconocimientos de hechos
realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el inmueble ubicado en calle Navarra número 210,
colonia Alamos Delegación Benrto Juárez una vez que se respete el uso de suelo confome al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Eenito Juárez vigente, las actividades dejarán de existir y eñ
consecuencia el ruido y las vibraciones que pudieran generarse desaparecerán. --*----------- --
Cabe señalar que el estudro de los hechos denunciados, y la valo¡ación de las pruebas que exrsten en e
exped¡ente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de la Ciudad de l\¡éxico,
g0 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 facciór ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México de aplicación supletofla

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble ubicado en calle Navarra número 2'10, colonra Alamos, Delegacrón Benrto Juárez se
constató uñ predio con locales comerciales. En el localA se realizan las actividades de gimnasio
con denominación social "All Blacks Pit X Fit" y en el local B se realizan las actividades de taller
automokiz, sin constatar actividades de carpinteria. No se percibieron emisiones sonoras ni
vrbtactones. ------...--

2. Al inmueble objeto de denuncla de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Benito Juárez vigente le aplica la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máx mo
de altura,20% miñimo de área libre), en donde el uso cle suelo para gimnasio, taller automotriz y

carprnteria no se encuentfa4 pefmrtidos --
3. Corresponde a la Coordinación de Substanciación del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de lvléxico substanciar los procedimrentos INVEADF/OV/DUYUS/349912017 e
INVEADF/OV/DUYUS/739/20l S respectivamente iniciados al inmuebe investigado, toda vez que
el uso de suelo para gimnasio y taller automotriz no se encuentrañ permitidos de conformidad con
el Programa Delegacional de Desarolo Urbano para Benito Juárez vrgente, imponiendo as
r¡ed das y sanciones procedentes

4. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad de fechas
18 de enero y 06 de mazo de 2018, no se constataron emisiones sonoras generadas por las
actividades de gimnasio y taller automotriz en el inmueble motivo de denuncia, no obstante, una
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EXPEOIENTE: PAOT-201 7 41 59 -SO.t -1 7 22

y acumulado PAOT-2o1 7-41 64-50T-'1724

vez que se respete el uso de suelo conforme al P¡ograma Delegacronal de Desarolo Urbano para
Benito Juárez v gente, las activ dades deiarán de existir y en consecuencia el ru do y vibraclones
que pudieran generarse desaparecerán

La presente resolucióñ, únicarnenle se circunscribe al análisis de los hechos adrnitidos para su
invest gacióñ y al éstudio de los documeñtos que integrañ el expedlente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la r¡rsma se emite en su contexto rndependieñter¡ente de os procedimrentos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------.-.-----.--.-----.----

Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos cilados en el primer párrafo de este
r-strumento es de resolverse y se: ----------

Así lo proveyó y f rma el Licenciado Emigdio Roa uez, SLJbprocurador de Ordenamiento Territoflal de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento tor a de la Ciudad de México

de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notrfíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinacrón
de Substancación del lnsttuto de Veriflcacrón Adrniniskativa de la Ciudad de México a efecto de que
realicen las acciones en el ámbito de su respecliva coñpetencia, para los efectos precisados en el
aparlado que antecede. ..--

PRIMERO.- Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa de conformidad con el artículo 27
fraccióñ lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

ÍERCERO.- Remítase el expedie¡te en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su afcrivo y resgLafdo


